
 
 
 
 

 
La Secretaría de Educación Jalisco (SEJ), 

 
a través de su Comisión Organizadora de la Conmemoración del Bicentenario del Inicio del Movimiento de 

Independencia Nacional y del Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana. 
 

convoca a: 
alumnos, padres de familia, instituciones, docentes, académicos, profesionistas, etc., 

 
a participar en: 

“LA PROPUESTA DE PERSONAJES Y MOTIVOS PARA CONMEMORAR EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE JALISCO, EL BICENTENARIO DEL INICIO DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 

NACIONAL Y DEL CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”, 
 

que se realizará de acuerdo a las siguientes bases: 
 
 

PRIMERA:  
Del propósito: Recuperar el sentido histórico de las ideas y principios que dieron origen y desarrollo a los 
movimientos sociales de 1810 y 1910, así como el rescate de los mexicanos y jaliscienses ejemplares que 
aportan en estas etapas a la construcción del México y Jalisco que hoy tenemos. 
 
SEGUNDA: 
De los participantes: Podrá presentar propuesta cualquier persona o institución, aportando información confiable y 
suficiente. 
 
TERCERA: 
De las propuestas: Sugiriendo a un personaje (mujer u hombre), destacado por su labor social o humanitaria; una 
fecha destacada; un lugar en el que se haya desarrollado un acontecimiento o hecho trascendente. La información 
debe sustentarse en publicaciones, bases documentales o tradición oral, las cuales deben consignarse. 
 
CUARTA: 
De la entrega: Podrán enviarse por Internet al correo: sej2010@jalisco.gob.mx, o en medio electrónico (disco) o 
impreso, el cual deberá presentarse acompañado de los datos de identificación, en cualquier escuela o dependencia 
de la Secretaría de Educación Jalisco, en las que se les sellará y firmará de recibido, debiendo estas instancias 
hacerlas llegar a la Delegación de la Secretaria de Educación (DRSE) que corresponda. 
 
QUINTA: 
Del periodo de presentación: Desde la publicación de la convocatoria y hasta el 30 de noviembre de 2010. 
 
SEXTA: 
Del uso de las propuestas: Las que sean consideradas por la Comisión, se integrarán al listado de probables 
nombres de los 100 espacios educativos y 200 remodelaciones que realizará la SEJ, y en las cuales se colocará una 
placa alusiva a la conmemoración. Adicionalmente se publicarán en fichas pedagógicas para su utilización en las 
escuelas. 
 
SEPTIMA: 
De la distinción: A todas las personas e instituciones participantes, se les hará entrega de un reconocimiento 
alusivo. 
 
 

Guadalajara, Jalisco, 24 de febrero de 2010 
Atentamente, 

“2010, Año del Bicentenario del Inicio del Movimiento de Independencia 
Nacional y del Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana” 

 
 
 

Ing. José Antonio Gloria Morales 
Secretario de Educación 


